
Proceso Imposición Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica 
Radicado: 680014003020-2021-00270-00 

Demandante: Electrificadora de Santander – ESSA ESP S.A. 
Demandado: Uriel Rodríguez Palomino y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00270-00  
 

En atención al escrito allegado mediante correo electrónico de fecha 18 de 
noviembre de 2022, se entiende REASUMIDA la representación judicial de la 
demandante por la abogada DIANA MARCELA CESARINO VARGAS, identificada 
con C.C. No. 1.098.659.771 de Bucaramanga y T.P. No. 225.850 del C.S. de la J., 
y quedará REVOCADA la sustitución de poder efectuada al abogado BRANDON 
CAMILO ARCHILA JAIMES, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7 del 
Artículo 75 del C.G.P.  
 
Ahora bien, como quiera que el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ COY y TEOFILDE 
PALOMINO DE RODRÍGUEZ, fue realizado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, y que se cumplieron las formalidades del numeral 2º del Artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 del 2015, del Art. 108 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es viable proceder a designar como 
CURADOR al siguiente abogado del Registro Nacional de Abogados inscritos para 
Bucaramanga y su área metropolitana: 
 

HERNÁN 
DARIO 

AGUDELO 
HENAO 

hernan.agudelo@hotmail.com 
301-3908648 

 
Como Curador (a) ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de ANTONIO 
JOSÉ RODRÍGUEZ COY y TEOFILDE PALOMINO DE RODRÍGUEZ. 
Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P. y se 
advierte que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 
quienes estén inscritos en la lista oficial, de conformidad al numeral 7 del artículo 
48 del Ibídem. 
 
Fíjese la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) como gastos de 
curaduría, los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 013 del 27 de ENERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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